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I. Introducción 
El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, erigido por medio del Acto Legislativo 01 de 
1993 es una entidad territorial que tiene como visión servir de garante del acceso a los servicios 
públicos en condiciones de equidad, de la seguridad humana, responsable de la ejecución de obras 
para el desarrollo, que facilita la inversión privada para la generación de crecimiento económico y 
empleo, mediante un proceso participativo de sus ciudadanos. 

 
La Constitución Política de la República de Colombia manifiesta en su artículo 46 que el Estado, la 
sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad 
y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria; y finaliza señalando que el Estado les 
garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia. 

 
En desarrollo de lo anterior, la Ley 687 de 2001 autorizó a las Asambleas Departamentales y a los 
Concejos Municipales y/o Distritales para emitir una estampilla como recurso para contribuir a la 
dotación, funcionamiento y desarrollo de programas de prevención y promoción de los Centros de 
Bienestar del Anciano (centros de vida) para la tercera edad en cada una de sus respectivas entidades 
territoriales. 

 
Por consiguiente, el Concejo Distrital de Barranquilla aprobó el Acuerdo 013 de 2004 “por el cual se 
hace obligatorio la emisión de una estampilla para financiar programas de dotación, funcionamiento y 
desarrollo de programas de prevención y promoción de los centros de bienestar del anciano y centros 
de vida para la tercera edad”. 

 
De conformidad con el artículo 69 Decreto Acordal No. 0801 de 2020 son funciones de la Secretaría 
Distrital de Gestión Social, las siguientes: 

 
FUNCIONES PRIMARIAS 

 
• Formular, implementar y evaluar políticas públicas, estrategias, planes, programas y proyectos 

para la disminución de la brecha social en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, en el marco de las competencias legales asignadas y de conformidad con los 
lineamientos estratégicos de orden nacional y distrital. 

 

• Coordinar y articular con entidades públicas y privadas, la gestión intersectorial e 
Interinstitucional para la prevención, promoción, investigación, diagnóstico y ejecución de 
programas sociales dirigidos a los grupos poblacionales en situación de riesgo social en el 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, de conformidad con lo definido en el 
Plan de Desarrollo y demás normatividad vigente. 

 
FUNCIONES SECUNDARIAS: 

 

• Gestionar las políticas públicas sociales del Distrito de Barranquilla en coordinación con otros 
sectores, organismos o entidades, para los distintos grupos poblacionales (primera infancia, 
niñez, infancia y adolescencia, jóvenes, adultos mayores, familias, habitantes de calle, 
victimas; en especial de aquellos en mayor situación de pobreza y vulnerabilidad), liderando la 
ejecución de estrategias, planes, programas y proyectos que permitan su desarrollo, que 
coadyuven a mejorar las condiciones de vida y su entorno, garantizando el cumplimiento 
integral de sus derechos, de conformidad con la normatividad vigente. 

• Dirigir la ejecución de planes, programas y proyectos de restablecimiento, prevención, 
protección y promoción de derechos de las personas de: primera infancia, niñez, infancia y 



 

 

 
 

adolescencia, jóvenes, adultos mayores, familias, habitantes de calle, victimas; en especial de 
aquellos en mayor situación de pobreza y vulnerabilidad, de acuerdo con las disposiciones 
legales y normativas vigentes para el sector. 

• Gestionar la entrega de subsidios distritales y nacionales a la población vulnerable del Distrito 
de Barranquilla, garantizando el cumplimiento de los derechos de las personas que lo solicitan 
y con el cumplimiento de la normatividad vigente aplicable en cada caso. 

• Brindar asesoría y asistencia a las Alcaldías Locales, en los procesos de implementación, 
ejecución y seguimiento de las políticas, estrategias, programas, y proyectos sociales, de 
manera articulada con lo definido en el Plan de Desarrollo Distrital. 

• Generar acuerdos y sinergias con organismos y entidades del sector para la gestión en materia 
de desarrollo social del Distrito de Barranquilla, que permitan lograr mayor eficiencia y 
efectividad en la inversión de los recursos públicos, de manera articulada con los programas y 
proyectos definidos en el Plan de Desarrollo. 

• Desarrollar investigaciones sociales para la caracterización de los grupos poblacionales 
presentes en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, que conduzcan al 
conocimiento de su realidad, la identificación de sus necesidades y las estrategias a emplear 
para el restablecimiento de sus derechos, en el marco de los lineamientos del Plan de 
Desarrollo. 

 
 

En el Plan de Desarrollo “SOY BARRANQUILLA 2020-2023” se establece que, El Distrito debe 
garantizar los derechos fundamentales de los adultos mayores y elevar el nivel de vida de esta 
comunidad, articulándose a programas nacionales enmarcados en la Política Nacional de 
Envejecimiento y Vejez 2015 – 2024, y en cumplimiento de las normas expedidas para tal fin. 
Barranquilla cuenta con cerca de 110 mil personas mayores a 64 años, donde el 59% son mujeres y 
el 41% son hombres. Un número importante de estos son atendidos en uno de los 26 Centros de Vida 
fijos o de los más de 100 comunitarios que ofrece el Distrito para atender a la población de adulto 
mayor para proteger sus derechos. Adicionalmente, existe el subsidio al adulto mayor, también 
conocido como Colombia Mayor (Pag 106 del Plan de Desarrollo “SOY BARRANQUILLA 2020-2023”). 

 
En el marco del Programa Adulto mayor, el Distrito de Barranquilla a través de la Secretaría de Gestión 
Social se propone llevar a cabo el Proyecto Apoyo en la Operación de los Centros de Vida en el Distrito 
de Barranquilla y atender a través de los centros de vida a los adultos mayores que residen en las 
zonas más vulnerables, con el fin de que reciban una atención integral que les permita mejorar su 
calidad de vida y reafirmar su valor como personas. Se resalta que a final de cada anualidad se 
realizará una caracterización de la población beneficiada de manera diferencial, logrando así conocer 
los diferentes grupos poblacionales atendidos. 

 

La meta producto al 2023 es la de atender integralmente y de beneficiar a 8.000 Adultos Mayores 
dentro de las cinco (5) localidades en el Distrito de Barranquilla. (Pag 125-126 del Plan de Desarrollo 
“SOY BARRANQUILLA 2020-2023”). 

 
En desarrollo de lo anterior, la Secretaría de Gestión Social requiere contratar para toda la vigencia 
fiscal 2023 un equipo interdisciplinario de Profesionales con conocimientos y formación en 
Administración de Empresas, Derecho, Ingeniería Industrial, Comunicación Social y Psicología con la 
capacidad de garantizar los derechos fundamentales de los adultos mayores y elevar el nivel de vida 
de esta comunidad articulándose a los programas nacionales enmarcados en la política nacional 
envejecimiento y vejez y proteger a la población de adulto mayor en condiciones de abandono y 
vulnerabilidad en el Distrito de Barranquilla, los insumos previos consignados es para informar que con 



 

 

 
 

el personal de planta que tenemos asignados no es suficiente para garantizar la atención integral de 
un número significante de la población beneficiaria. 

 
Por lo anterior, los contratos derivados del presente estudio previo son necesarios para suplir la 
necesidad descrita, deberán ser suscritos por el término de la vigencia fiscal presente y así garantizar 
la adecuada ejecución del proyecto toda vez que: 

 
En este caso, es conveniente la suscripción de los respectivos contratos de prestación de servicios 
profesionales con el personal con el conocimiento y experiencia necesario, toda vez que el ejercicio de 
las profesiones liberales permite un mayor conocimiento y experticia en el tema. 

 
Se trata de unos servicios asociados con un proyecto de inversión que se desarrolla a lo largo de la 
vigencia fiscal, por lo cual, el plazo a establecerse guarda coherencia con las metas de dicho proyecto 
que va articulado con la MGA y el PAA 2023. 

 
Por lo tanto, y acorde con las disposiciones constitucionales y legales vigentes y con el fin de 
satisfacer las necesidades y asegurar el cumplimiento de las metas del proyecto establecido, en el 
Plan de Desarrollo Distrital 2020-2023 “Soy Barranquilla”, se hace necesario contratar la prestación 
de servicios de profesionales en diferentes disciplinas que realicen las diferentes actividades de 
asesoría, coordinación, estructuración, desarrollo y ejecución del proyecto referenciado. 

 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 
Servicios de Personal 

Temporal 

 
I. Análisis de Mercado 

 

PRINCIPALES INDICADORES DEL MERCADO LABORAL 

 
• Empleo y Desempleo 

 
Para el mes de diciembre de 2022, la tasa de desempleo del total nacional fue 10,3%, mientras que en 
el mismo mes de 2021 fue 11,1%. La tasa global de participación se ubicó en 63,8%, lo que significó 
un aumento de 1,3 puntos porcentuales respecto a diciembre de 2021 (62,5%). Finalmente, la tasa de 
ocupación fue 57,3%, lo que representó un aumento de 1,7 puntos porcentuales respecto al mismo 
mes de 2021 (55,5%). 



 

 

 

 

 
 

En diciembre de 2022, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas se 
ubicó en 10,8%, para diciembre de 2021 fue 11,4%. La tasa global de participación se ubicó en 66,0%, 
lo que significó un aumento de 3,4 puntos porcentuales respecto a diciembre de 2021 (62,6%). 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,8%, lo que representó un aumento de 3,4 puntos porcentuales 
respecto al mismo mes de 2021 (55,4%).1 

 
• Indicadores de mercado laboral mes, trimestre y año total nacional y total 13 

ciudades y áreas metropolitanas 
 

Total nacional mensual 
Para el mes de diciembre de 2022, la tasa de desempleo del total nacional fue 10,3%, mientras que 
en el mismo mes de 2021 fue 11,1%. La tasa global de participación se ubicó en 63,8%, lo que 
significó un aumento de 1,3 puntos porcentuales respecto a diciembre de 2021 (62,5%). Finalmente, 
la tasa de ocupación fue 57,3%, lo que representó un aumento de 1,7 puntos porcentuales respecto 
al mismo mes de 2021 (55,5%) 

 

 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
En diciembre de 2022, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
se ubicó en 10,8%, para diciembre de 2021 fue 11,4%. La tasa global de participación se ubicó en 
66,0%, lo que significó un aumento de 3,4 puntos porcentuales respecto a diciembre de 2021 
(62,6%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,8%, lo que representó un aumento de 3,4 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes de 2021 (55,4%). 

 
 

1 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo


 

 

 

 

 
 

Total, nacional trimestre 
En el total nacional, la tasa de desempleo del trimestre octubre - diciembre de 2022 fue 9,8%, lo que 
representó una disminución de 1,7 puntos porcentuales respecto al mismo periodo de 2021 (11,5%). 
La tasa global de participación se ubicó en 63,7%, lo que significó un aumento de 1,5 puntos 
porcentuales frente al trimestre octubre – diciembre de 2021 (62,2%). Finalmente, la tasa de 
ocupación fue 57,4%, lo que representó un aumento de 2,4 puntos porcentuales respecto al mismo 
periodo de 2021 (55,1%). 

 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre 
En el trimestre octubre - diciembre de 2022, la tasa de desempleo de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 9,9%, lo que representó una disminución de 2,2 puntos porcentuales respecto al 
mismo periodo de 2021 (12,2%). La tasa global de participación se ubicó en 65,7%, lo que significó 
un aumento de 2,9 puntos porcentuales frente al trimestre octubre – diciembre de 2021 (62,8%). 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 59,2%, lo que representó un aumento de 4,0 puntos 
porcentuales respecto al mismo periodo de 2021 (55,2%). 



 

 

 
 
 

 
 

Total nacional año 
Para el 2022, la tasa de desempleo del total nacional fue 11,2%, lo que representó una reducción de 
2,6 puntos porcentuales respecto al 2021 (13,8%). La tasa global de participación se ubicó en 63,6%, 
lo que significó un aumento de 2,1 puntos porcentuales respecto al 2021 (61,5%). Finalmente, la 
tasa de ocupación fue 56,5%, lo que representó un aumento de 3,4 puntos porcentuales respecto al 
2021 (53,1%) 

 

 

• POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN RAMA DE ACTIVIDAD 

Total nacional mes 
En el mes de diciembre de 2022, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 22.468 
miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población 
ocupada fueron Industrias manufactureras; Administración pública y defensa, educación y atención 
de la salud humana; y Actividades artísticas, entretenimiento recreación y otras actividades de 
servicios con 1,2, 1,0 y 0,9 puntos porcentuales, respectivamente. 



 

 

 
 
 

 
 

Total nacional año 
En el 2022, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 22.032 miles de personas. Las 
ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron Actividades 
artísticas, entretenimiento recreación y otras actividades de servicios; Industrias manufactureras; y 
Comercio y reparación de vehículos con 1,3, 1,3 y 1,2 puntos porcentuales, respectivamente. 

 

 

• POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN POSICIÓN OCUPACIONAL 

Total nacional mes 
En diciembre de 2022, el Obrero, empleado particular; Empleado doméstico y Patrón o empleador 
fueron las posiciones ocupacionales que aportaron positivamente a la variación de los ocupados en 
el total nacional con 4,6, 0,6 y 0,4 puntos porcentuales, respectivamente. 



 

 

 
 
 

 
 

Total nacional año 
En 2022, el Obrero, empleado particular; Trabajador por cuenta propia y Empleado doméstico fueron 
las posiciones ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el 
total nacional con 5,9, 1,6 y 0,8 puntos porcentuales, respectivamente. 

 

 

 
• RANKING DE CIUDADES SEGÚN TASA DE DESEMPLEO 

 

Para el trimestre octubre – diciembre 2022, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que 
presentaron mayores tasas de desempleo fueron: Quibdó (26,3%), Ibagué (16,5%) y Riohacha 
(16,3%). Las ciudades con menor tasa de desempleo fueron: Bucaramanga A.M. (7,9%), Manizales 
A.M. (8,5%), y Medellín A.M. (9,0%).2 

 
 

2 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_dic_22.pdf 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_dic_22.pdf


 

 

 

 
 

• ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) 
 

La Encuesta Mensual de Servicios es una operación estadística por medio de la cual el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) obtiene la información de las variables 
principales del sector servicios para el análisis de su evolución en el corto plazo. 

 

 

 
• EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE 2022 SERVICIOS 

 

VARIACIÓN ANUAL DE LOS INGRESOS NOMINALES Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE 
INGRESOS, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (NOVIEMBRE 2022 / NOVIEMBRE 2021) 
En noviembre de 2022, dieciséis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos totales, en comparación con noviembre de 2021. 



 

 

 

 
 

VARIACIÓN ANUAL DEL PERSONAL OCUPADO TOTAL Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE 
CONTRATACIÓN, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (NOVIEMBRE 2022 / NOVIEMBRE 
2021) 
En noviembre de 2022, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en el personal ocupado total, en comparación con noviembre de 2021. 

 

 
VARIACIÓN ANUAL DE LOS SALARIOS Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE CONTRATACIÓN, 
SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (NOVIEMBRE 2022 / NOVIEMBRE 2021) 
En noviembre de 2022, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
salarios, en comparación con noviembre de 2021. 



 

 

 

 

VARIACIÓN AÑO CORRIDO DE LOS INGRESOS NOMINALES, PERSONAL OCUPADO TOTAL 
Y SALARIOS, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS 
En lo corrido del año 2022 hasta noviembre, todos los subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos, diecisiete presentaron variación positiva en el personal ocupado total y todos los 
subsectores presentaron variación positiva en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 
2021. 

 

 

VARIACIÓN TRIENAL DE LOS INGRESOS NOMINALES, PERSONAL OCUPADO TOTAL Y 
SALARIOS, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS 
En noviembre de 2022, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos, nueve presentaron variación positiva en el personal ocupado total y todos 
presentaron variación positiva en los salarios, en comparación con noviembre de 2019. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• EVOLUCIÓN POR SUBSECTOR DE SERVICIOS DE 2022 

 

ACTIVIDADES PROFESIONALES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 
VARIACIÓN ANUAL: NOVIEMBRE 2022 / NOVIEMBRE 2021 
En noviembre de 2022, los servicios de actividades profesionales científicas y técnicas registraron 
una disminución de 3,0% en los ingresos nominales, el personal ocupado total presentó un 
crecimiento de 2,6% y los salarios registraron un aumento de 14,4%, en comparación con noviembre 

de 2021. 
 

 

 
En comparación con el mismo mes de 2021, en noviembre de 2022 los ingresos totales presentaron 
una variación de -3,0%, que se explica por la disminución de 2,8% en los ingresos por servicios y de 
33,0% en la venta de mercancías. Por su parte, otros ingresos operacionales presentaron un 
crecimiento de 31,8%. 

 

En noviembre de 2022 el personal ocupado total presentó una variación de 2,6%, en comparación 
con noviembre de 2021, que se explica por el incremento de 4,7% en el personal permanente. Por 
su parte, el personal contratado a través agencias presentó una disminución de 9,8%. 



 

 

 
 

Mientras que los salarios en noviembre de 2022 presentaron un aumento de 14,4%, en comparación 
con noviembre de 2021, que se explica por el incremento de 11,1% en los salarios del personal 
permanente y de 20,5% en los salarios del personal temporal directo.3 

 
 

II. Técnico 
 
El objeto para la presente contratación es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA ASESORAR EL PROGRAMA ADULTO MAYOR DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL 
Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA”. Se requiere de la prestación de servicios de profesionales 
en diferentes disciplinas que realicen las diferentes actividades de asesoría, coordinación, desarrollo,  
estructuración y ejecución del proyecto en los Centros de Vida y Centros de Bienestar del Distrito de 
Barranquilla. Para garantizar los derechos fundamentales de los beneficiarios y elevar el nivel de 
vida de esta comunidad. 

 

A continuación, se relacionan los perfiles, las obligaciones específicas y el valor de los contratos: 
 

CANTIDAD PEEFIL OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
VALOR INDIVIDUAL 

DEL CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
Profesional  en 
administración 
de empresas, 
ingeniería, y/o 
ciencias 
administrativas. 
Experiencia 
relacionada 
mínima de 12 
meses. 

1. Asesorar al equipo interdisciplinario 
del proyecto subsidio de adulto mayor 
en lo que respecta a la gestión 
administrativa. 
2. Tramitar y realizar seguimiento a las 
novedades del proyecto subsidio de 
adulto mayor en el Distrito de 
Barranquilla. 
3. Brindar a los beneficiarios de 
subsidio Distrital y/o Colombia mayor, 
asesoría y orientación sobre la oferta 
Institucional en el Distrito de 
Barranquilla, conservando bajo 
confidencialidad toda información 
relacionada con el ciclo operativo y 
manteniendo el cuidado de los 
elementos que son entregados a su 
custodia. 
4. Cumplir con las demás actividades 
inherentes al objeto del contrato, las 
relacionadas al programa y las que 
sean determinadas por el supervisor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$ 25.416.000,00 

1 
Profesional en 
Derecho. 

1. Brindar asesoría en   los   procesos   
de   formulación   e 

$ 29.736.000,00 

 
 

3 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_noviembre_22.pdf 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_noviembre_22.pdf


 

 

 

 
 Experiencia 

profesional 
mínima 15 
meses. 

implementación de las políticas 
públicas de la Secretaría de Gestión 
Social. 
2. Proyectar respuestas a las 
peticiones, quejas y reclamos 
relacionados con la atención de los 
adultos mayores del Distrito y brindar 
asesoría jurídica en las necesidades 
que surjan en el desarrollo del 
programa. 
3. Asesorar, organizar y atender las 
diferentes mesas y/o reuniones, con los 
diferentes entes Distritales o 
nacionales a los que sea asignado. 
4. Realizar seguimiento a los contratos 
de Prestación de Servicios designados 
de la secretaría Distrital de Gestión 
Social. 
5. Cumplir con las demás actividades 
inherentes al objeto del contrato, las 
relacionadas al programa y las que 
sean determinadas por el supervisor. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 

Profesional en 
ingeniería, 
administración 
y/o ciencias 
administrativas. 
Experiencia 
relacionada 
mínima de 30 
meses. 

1. Coadyuvar con pertinencia e 
idoneidad en los procesos de atención, 
seguimiento, auditoría, orientados al 
bienestar y desarrollo del programa de 
Adulto mayor. 
2. Realizar informes de las actividades 
ejecutadas y de los resultados 
obtenidos, generando a partir de estos 
planes de acción que promuevan la 
mejora      dentro      del      programa. 
3. Coadyuvar al seguimiento y gestión 
documental de los diferentes 
proyectos del programa Adulto Mayor 
4. Coordinar logística y relatorías de las 
sesiones dentro de las mesas técnicas 
de equidad y población vulnerables y 
comité Adulto mayor cuando sea 
requerido. 
5. Asesorar al programa en la 
conservación y gestión documental 
conforme a los lineamientos 
aplicables. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$ 35.472.000,00 



 

 

 

 
  6. Cumplir con las demás actividades 

inherentes al objeto del contrato, las 
relacionadas al programa y las que 
sean determinadas por el supervisor. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Profesional en 
Derecho. 
Experiencia 
profesional 
mínima 40 
meses. 

1. Asesorar jurídicamente en la 
formulación de la política distrital del 
adulto mayor y en la etapa de 
planeación de los diferentes proyectos 
del       Programa       Adulto       Mayor. 
2. Elaborar estudios previos, revisar las 
propuestas y documentación 
requerida para la contratación de los 
operadores del programa adulto 
mayor de la Secretaría Distrital de 
Gestión Social. 
3. Realizar seguimiento y asesorar a los 
supervisores de los contratos, 
convenios y demás actos contractuales 
suscritos del programa adulto mayor 
de la Secretaría Distrital de Gestión 
Social. 
4. Asistir a mesas técnicas, reuniones 
con diferentes dependencias y actores 
de la sociedad civil encaminadas a 
garantizar la efectividad de los 
derechos de las personas mayores. 
5. Gestionar los tramites, proyectar 
respuestas y seguimientos de las 
PQRDS del proyecto centros de 
bienestar, para que se cumplan con los 
términos   establecidos   por   la   Ley. 
6. Participar dentro de las mesas de 
planeación y procedimientos de 
desalojos donde sea pertinente la 
presencia del programa Adulto Mayor. 
7. Cumplir con las demás actividades 
inherentes al objeto del contrato, las 
relacionadas al programa y las que 
sean determinadas por el supervisor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$ 43.640.000,00 

 

 
1 

Profesional en 
ingeniería, 
administración 
y/o ciencias 
administrativas. 

1. Asesorar al equipo interdisciplinario 
del programa adulto mayor en lo que 
respecta a la gestión administrativa y 
de Calidad. 
2. Coadyuvar en el cumplimiento del 

 

 
$ 45.920.000,00 



 

 

 

 
 Experiencia 

relacionada 
mínima de 48 
meses. 

sistema integrado de gestión de la 
secretaria       de       gestión       social. 
3. Coordinar y brindar soporte 
administrativo para los procesos de 
contratación y gestión en plataforma 
SECOP II. 
4. Realizar seguimiento de la ejecución 
presupuestal a los proyectos de la 
secretaría       de       gestión       social. 
5. Participar en el seguimiento y 
análisis de los indicadores de gestión, 
así como en el manejo de las 
plataformas    dispuestas    para    ello. 
6. Orientar a los colaboradores del 
programa sobre la organización, 
consolidación y presentación de los 
soportes de su gestión y apoyar en la 
supervisión       de       los       contratos. 
7. Cumplir con las demás actividades 
inherentes al objeto del contrato, las 
relacionadas al programa y las que 
sean determinadas por el supervisor. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
Profesional en 
Comunicación 
Social, 
periodismo y/o 
Ciencias de la 
Comunicación. 
Experiencia 
profesional 
mínima de 65 
meses. 

1. Liderar y coordinar la organización 
de las actividades diarias del trabajo del 
equipo de comunicaciones. 
2. Representar al área de 
comunicaciones de la secretaría de 
gestión social en todas las reuniones 
que así lo ameriten. 
3. Revisar y aprobar mensualmente el 
Plan de Comunicaciones Internas del 
programa. 
4. Actualizar el contenido en el sitio 
web sobre la gestión realizada por la 
secretaría, según lo establecido en la 
Ley de Transparencia. 
5. Desarrollar y gestionar campañas 
internas y externas para la Secretaría 
de Gestión Social, vigilando siempre el 
correcto uso de la marca institucional 
en donde se aplique. 
6. Brindar asesoría en la presentación 
y logística de la rendición 
de cuentas y demás eventos realizados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$ 61.096.000,00 



 

 

 

 
  en la secretaría Distrital de gestión 

social. 
7. Elaborar y enviar mensualmente al 
área administrativa, informe de 
gestión de acuerdo a los criterios 
establecidos en el plan de acción. 
8. Coordinar actividades que fomenten 
la ética y la integridad dentro de la 
secretaría de gestión social, asumiendo 
el       rol       de       promotor       ético 
9. Cumplir con las demás actividades 
inherentes al objeto del contrato, las 
relacionadas al programa y las que 
sean determinadas por el secretario de 
gestión social. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Profesional en 
Derecho. 
Experiencia 
profesional 
mínima de 65 
meses. 

1. Prestar servicios profesionales para 
aplicar la estrategia jurídica para la 
supervisión en los procesos objeto del 
contrato, junto con el supervisor del 
contrato     y     demás     funcionarios. 
2. Elaborar estudios previos y revisar 
las propuestas presentadas a la 
Secretaría Distrital de Gestión Social 
para    los    procesos    contractuales. 
3. Realizar seguimiento a los contratos 
de Prestación de Servicios de la 
Secretaría Distrital de Gestión Social. 
4. Gestionar los trámites pertinentes 
ante las secretarías que corresponda 
para dar curso a la contratación de 
Prestación de Servicios de la Secretaría 
Distrital        de        Gestión        Social. 
5. Asesorar y realizar el trámite de 
Información en las Plataformas de 
Secop II y Sigep II. 
6. Asesorar y proyectar los oficios 
concernientes a los procesos de 
contratación de la Secretaría de 
Distrital Gestión Social para enviarlos a 
las dependencias correspondientes. 
7. Asesorar a los proyectos 
relacionados con el Programa del 
Adulto Mayor. 
8. Asesorar y brindar los insumos 
jurídicos para la  gestión administrativa 
de la Secretaría 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$ 61.096.000,00 



 

 

 

 
  de     Distrital      Gestión      Social. 

9. Cumplir con las demás actividades 
inherentes al objeto del contrato, las 
relacionadas al programa y las que 
sean determinadas por el supervisor. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Profesional  en 
psicología, 
sociología, 
trabajo  social 
y/o  ciencias 
sociales     y 
humanas,  con 
especialización. 
Experiencia 
general mínima 
de 5  años. 
Experiencia 
especifica de 5 
años. 

1. Coordinar la atención de los casos de 
vulneración de derechos de adultos 
mayores con enfoque diferencial que 
atienda la Secretaría Distrital de 
Gestión Social. 
2. Representar al programa Adulto 
Mayor de la secretaría de gestión social 
en todas las reuniones que así lo 
ameriten. 
3. Participar activamente en las 
instancias de planeación de políticas 
públicas y programas que se diseñen a 
favor de la población de Adultos 
Mayores del Distrito de Barranquilla y 
cumplir con los compromisos 
adquiridos dentro de las mesas 
técnicas del Adulto mayor, así como del     
Consejo     de     política     social. 
4. Promover la participación de las 
demás dependencias del Distrito de 
Barranquilla, para que sus programas 
beneficien a los adultos mayores, en 
especial aquellos que se encuentran en 
condiciones de extrema pobreza y de 
vulnerabilidad social. 
5. Desarrollar estrategias que 
fomenten la participación y el 
envejecimiento saludable de los 
adultos mayores en los en los Centros 
de Vida y Centros de Bienestar, 
poniendo en práctica las metodologías 
propias de la profesión, para intervenir 
con pertinencia e idoneidad en los 
procesos de seguimiento, auditoria, 
asesoría, conciliación, orientados al 
bienestar y desarrollo de los adultos 
mayores atendidos en el marco del 
Programa     Adulto     Mayor     de     la 
Secretaría Distrital de Gestión Social. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$ 94.552.000,00 



 

 

 

 
  6. Verificar el cumplimiento de 

indicadores y metas del programa 
adulto mayor para la toma de 
decisiones. 
7. Coordinar acciones que mejoren la 
prestación del servicio con los 
contratistas del programa adulto 
mayor. 
8. Asesorar en la elaboración de la 
metodología general ajustada (MGA) 
del programa adulto mayor. 
9. Supervisar el uso óptimo de los 
recursos humanos y financieros 
destinados a la atención del Adulto 
Mayor 
10. Cumplir con las demás actividades 
inherentes al objeto del contrato, las 
relacionadas al programa y las que 
sean determinadas por el secretario de 
gestión social. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 

Profesional en 
ingeniería, 
administración 
y/o  ciencias 
administrativas. 
Experiencia 
general mínima 
de 7  años. 
Experiencia 
especifica de 5 
años. 

1. Brindar asesoría al equipo 
interdisciplinario del programa Adulto 
mayor en las actividades que se 
desarrollan en el marco de su 
misionalidad. 
2. Representar al área administrativa 
de la secretaría de gestión social en 
todas las reuniones que así lo 
ameriten. 
3. Actuar como agente de cambio con 
el fin de mantener y hacer seguimiento 
al cumplimiento del sistema integrado 
de gestión de la entidad, para todas las 
normas aplicables y reportar y 
presentar Rendición de cuentas sobre 
el cumplimiento del plan de desarrollo, 
lo establecido en el Plan de Acción de 
periodo y en lo dispuesto por los entes 
de control. 
4. Realizar seguimiento al plan de 
acción desde las actividades inherentes 
a la Gestión Administrativa en lo 
referente al programa adulto mayor y 
atender los requerimientos de las 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$ 94.552.000,00 



 

 

 

 
  auditorías. Así mismo, realizar 

seguimiento y análisis de los 
indicadores de gestión del proceso 
para la toma de decisiones del 
programa Adulto Mayor. 
5. Realizar los registros 
correspondientes en las plataformas 
que correspondan (MGA web, SUIT, 
SPI), y las demás que sean asignadas 
6. Participar en la actualización y 
seguimiento de los mapas de riesgos 
correspondientes al programa Adulto 
mayor. 
7. Elaborar, realizar seguimiento y 
verificación de los distintos planes de le 
secretaría de gestión social (Plan de 
adquisiciones, plan indicativo, plan 
anticorrupción) y otros establecidos 
por la entidad para el proceso. 
8. Brindar asesoría desde su perfil 
profesional la interventoría y 
supervisión de los contratos y 
convenios designados por el secretario 
de gestión social. 
9. Revisar y analizar la ejecución 
presupuestal y contratación de los 
proyectos designados por el secretario 
de gestión social. 
10. Cumplir con las demás actividades 
inherentes al objeto del contrato, las 
relacionadas al programa y las que 
sean determinadas por el secretario de 
gestión social. 

 



 

 

 
 

A continuación de relacionan las obligaciones generales de los contratistas: 

 
1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales 

exigidos en este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 
2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 

contrato. 
3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de 

algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de 
la secretaría general del distrito y/o a la Oficina de Contabilidad de la secretaría distrital de 
Hacienda 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 
6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 

Secretaría General del Distrito. 
9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión del contrato. 
11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato. 
12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 

requeridas por el Distrito 
13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 

 
III. Análisis Económico 

 
El valor estimado de la presente contratación es de CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/L ($ 491.480.000) y todos los tributos que se generen con 
ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 

Los futuros contratos tendrán un plazo de ejecución de Ocho (8) meses. Contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio del mismo, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 

 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de contratación directa, conforme a lo 
señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4. 

 

Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. 

 

Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita. 



 

 

 
 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal,  así 
como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

 

Para constancia se firma el 16 de febrero de 2023. 

 

 
GABRIELA VÁSQUEZ DADA 
Asesor Externo 
Secretaría General del Distrito 


